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Se incorpora al expediente digital memorial por medio del cual la parte actora allega 
constancia de pago por concepto de derechos de registro ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 
En ese sentido, previo a decretar el secuestro del inmueble dado en hipoteca y 
continuar adelante con la ejecución, se requiere a la parte actora para que aporte el 

Certificado de Tradición y Libertad del respectivo inmueble donde conste la 
inscripción de la medida.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 

 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real (Hipoteca) 

Demandante Universidad de Antioquia  
Demandado Fabiola de Jesús González Osorio 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00748-00 
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